
DECRETO Nº 113/11 
 

VISTO: 
           Que el Circulo Sindical de la Prensa y la Comunicación de Córdoba tiene prevista 
la realización del XXVIII Congreso Provincial de Trabajadores de Prensa y la 
comunicación de Córdoba, el que se llevará a cabo en Capilla del Monte los días 3, 4 y 5 
de noviembre del corriente año; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que los Congresos Provinciales de Trabajadores de Prensa y la 
Comunicación de Córdoba, en su trayectoria ininterrumpida desde el año 1984 se 
celebran anualmente en distintas localidades de nuestra provincia y son convocantes de 
comunicadores de todo el territorio provincial y de otras provincias, por lo que se 
constituye en caja de resonancia del quehacer de cada uno de los lugares anfitriones; 
                                 Que es un honor para el pueblo de Capilla del Monte haber sido 
elegido como sede de este importante Congreso Provincial, siendo de relevante 
importancia que este tipo de eventos se realicen en nuestra localidad no solo por su 
convocatoria sino también por cuanto permite que quienes nos visiten conozcan  y 
disfruten durante esos días de la privilegiada naturaleza que nos rodea, así como la 
identidad que nos caracteriza como localidad turística del interior provincial; 
                                  Por todo ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: DECLARASE de Interés Municipal al XXVIII Congreso Provincial de 
Trabajadores de Prensa y la Comunicación de Córdoba, que se llevará a cabo en Capilla 
del Monte durante los días 3, 4 y 5 de noviembre de 2011, organizado por el Círculo 
Sindical de la Prensa y la Comunicación de Córdoba, Personería Gremial Nº 601. 
representado por el Sr. Secretario Gremial D. Víctor Beccaria.- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 31 de octubre de 2011.- 
 

Firmado:     MARIO A. GOMEZ                          ROSANNA E. OLMOS 
                       SEC. GOB.                                    INTENDENTA MAL. 


